
Manual de la aplicación Bullent en la intranet  
 
Objetivos 
 
 El objetivo de esta aplicación es la introducción de los elementos curriculares por parte 
del PAS, que una vez validados por el Servicio de Recursos Humanos, permitirá la gestión de 
las solicitudes de participación en convocatorias abiertas por la U.P.V. a Concurso de Méritos. 
 

Funcionamiento 
 
 
Los pasos a seguir por cualquier usuario son: 
 
1. Entrar en la Web personalizada de la UPV, identificándose correctamente. Aparecerán 

entre las opciones de nuestro menú, las correspondientes a Gestión.  
 

2. La siguiente imagen corresponde a la vista clásica de la intranet de la UPV. 
 

 
 
La siguiente imagen corresponde con la nueva versión de la intranet de la UPV. 
 

 
 



 
 

3. Seleccionaremos la opción “Curriculum PAS y Concursos de Méritos (Bullent)”: Nos 
aparecerán las opciones del menú de Bullent: 

 
 

 
 
 

4. Si seleccionamos cualquiera de las 5 primeras opciones, la aplicación nos devolverá la 
información que conste en la base de datos y en el expediente personal del Servicio de 
Recursos Humanos, a excepción del item “Cursos de formación” que deberá 
cumplimentarse por el interesado.  

 
Si detectamos algún error bien por omisión o por inexactitud en la información de 
nuestro currículum que se recupera automáticamente de la base de datos del Servicio 
de Recursos Humanos, deberemos ponernos en contacto con la Unidad de Gestión del 
PAS del Servicio de Recursos Humanos para exponerles la situación. 
 
 

4.1. Si seleccionamos “Titulaciones académicas”, la aplicación nos muestra: 
 

 
 



 
4.2. Seleccionando “Experiencia profesional” nos aparecerá un listado no modificable de 

datos suministrados por la base de datos de RRHH: 
 

 
 

 
 

Pulsando sobre cualquier linea del listado anterior, nos aparecerá una pantalla de 
detalle de la experiencia profesional seleccionada. 
 

 



 
 
4.3. Si seleccionamos la opción “Cursos de formación”, aparecen cursos, si estos han 

sido introducidos precisamente por la persona interesada en la aplicación Bullent. 
Desde esta entrada deberemos realizar la introducción del mérito referente a los 
cursos.  
La opción de cursos de formación es el único apartado que debe ser introducido por la 
persona interesada. 

 
 

 
 
 
Seleccionando un curso de formación aparece el detalle de este, como aparece en la 
siguiente imagen, pudiendo desde aqui modificar o eliminar el curso siempre que no haya 
sido validado desde RRHH. 
 

 

 
 

 



4.4. El item “Conocimientos valenciano”, muestra un listado de los títulos de valenciano 
que posee el usuario, que han sido suministrados por la base de datos de RRHH. 

 
 

   
 

4.5. Escogiendo “Idiomas comunitarios” aparece un listado de los cursos superados de 
idiomas comunitarios que han sido suministrados por la base de datos de RRHH. 

 

 
 
  
5. Imprimir currículum. 

 
 
 Esta opción nos permite obtener en diferentes formatos: pdf, html y en español o 
valenciano, el curriculum introducido, tanto de los elementos validados como de los nos 
validados. 

 
 



Por ejemplo con esta opción obtenemos: 
 
 
 

 
 
...................... 
 
 

6. Solicitud de convocatorias y plazas.  
 
La aplicación nos informa de las convocatorias a las que nos hemos presentado: 
 

 
 
Si pulsamos sobre Nuevo, podremos seleccionar la convocatoria a la que queremos 
presentarnos: 
 

 
 



Si pinchamos sobre una convocatoria de la lista, accederemos al detalle de esta, desde donde 
podremos entrar en el listado de las plazas a solicitar. 
 

 
 
 

Y si presionamos en el botón “Plazas”, accederemos a las plazas asociadas a la convocatoria. 
 
Esta pantalla  nos permite elegir cualquiera de las plazas de la convocatoria, ponerle nuestro 
número de preferencia y pulsando el botón Alta, añadirla a la lista de plazas solicitadas. 
Este proceso de selección de plazas podremos repetirlo mientras queden plazas en la lista, ya 
que sólo nos salen las que todavía no hemos elegido. 
 

 
 
 

• Si la solicitud está validada, nos presentará las plazas solicitadas, no pudiendo 
modificarlas.  

• Si no está validada nos permitirá: 
o Solicitar nuevas plazas (botón “alta”) 
o Modificar el orden de preferencia de las plazas solicitadas (seleccionando la 

plaza, y pulsando modificar) 
o Eliminar plazas solicitadas previamente (seleccionando la plaza y pulsando 

“Eliminar”) 
o Si no hay plazas solicitadas, permitirá eliminar la propia “convocatoria”. 

 



  
 
El orden de preferencia no podrá repetirse, y en el caso de que el orden no sean números 
consecutivos (plaza A 1º, plaza B 4º,plaza C 6º), al validar la solicitud se numerarán las plazas 
de manera consecutiva, respetando el orden elegido por la persona interesada (plaza A 1º, 
plaza B 2º,plaza C 3º).  
 
 
7. Validación de solicitudes de convocatorias. 
 
Finalizada la selección de la convocatoria y de las plazas, hemos de validarla como requisito 
previo a su impresión para poder llevarla junto al curriculum vitae a los Registros de la UPV.  
Esta opción de menú nos mostrará una lista de convocatorias solicitadas, con indicación de si 
están validadas o no. 
 

 
 

  



 
Seleccionando la convocatoria aparecerá  el siguiente detalle que nos muestra la relación 
de plazas solicitadas ordenadas consecutivamente por la preferencia establecida: 

 

 
 
Se invita a revisar nuevamente las condiciones de la solicitud y del orden de las plazas, 
ya que una vez validada, no se podrá cambiar el orden ni añadir ni eliminar ninguna 
plaza.  
Al validar la solicitud, nos mostrará un pdf con la instancia de la solicitud y otro pdf con 
el curriculum laboral para presentarlo todo junto en Registro. 
 
 



8. Impresión de la solicitud de la convocatoria. Una vez, validada la solicitud podemos 
volver a imprimir nuevamente la solicitud y el curriculum vitae tantas veces como 
deseemos, desde la opción de “Validación e impresión de convocatorias”,  seleccionando la 
convocatoria correspondiente y procediendo de la siguiente forma: 

 

  
 
Podemos escoger entre imprimir en español o en valenciano, pero sólo se imprime en formato 
PDF para evitar modificaciones posteriores, nos aparecerá la solicitud con las plazas y  el 
curriculum al seleccionar imprimir. El listado de la solicitud de la convocatoria será similar a 
este: 
 

 
 
 



Finalmente, debemos de firmar tanto la solicitud como el curriculum vitae, una de las copias de 
la solicitud y otra copia del curriculum vitae deberá entregarse junto con la documentación 
acreditativa de aquellos méritos que no consten en su expediente personal del Servicio de 
Recursos Humanos, ante el Registro General de la Universidad Politécnica de Valencia, sito en 
el edificio de Rectorado, Registros Auxiliares de la EPS de Gandia y EPS de Alcoy, o en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38-4 de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
redactado conforme a la Ley 4 /1999, de 13 de enero. 
 
Una vez validado, en caso de observar algún error en su solicitud o curriculum vitae, y dado 
que ya no pueden ser modificados por usted, deberá ponerse en contacto con el Servicio de 
Recursos Humanos. 


